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Ciudad de México. a 20 dejulio de 2021

C. Juan Carlos Consuelos Uriostegui
Representante Legal de la Empresa
Sonigas, S.A. de C.V.

P R E S E N T E
Asuntg: Resolucion

W
e iente: 27TA2021C-0 4

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP), por parte de esta Dirección General de GestiónComercial (DOGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AgenciaNacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA),presentado por el C. Juan Carlos Consuelos Uriostegui, en su carácter de Representante Legal de la empresaSonigas, S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, para el proyecto denominado “Construcción. Operación yMantenimiento de la Estación de Carburación de Gas L.P. de Sonigas, S.A. de C.V., San Carlos", en lo sucesivoel Proyecto, con pretendida ubicación en Carretera Macuspana antes Rancheria San Antonio Número l, VillaBenito Juárez, Municipio de Macuspana, Estado de Tabasco, y

CONSIDERANDO
l. _ Que‘el Regulado se dedica al expendio al público de gas L.P., por lo que, su actividad corresponde al

‘ Sector Hidrocarburos. la cual, es competencia de esta AGENCIA, de conformidad con la definición
señalada en el articulo 3 fracción XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

II. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver el IP del Proyecto, de conformidad con
lo dispuesto en los articulos 4 fracción XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

lll. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA),
establece que la evaluación del impacto ambiental, es el procedimiento a través del cual la Secretaria
establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar
desequilibrio ecológico o rebasar los limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables
para proteger el ambiente, preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al minimo sus

. . efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que determine el Reglamento que
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal,
Art. 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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al efecto se expida, quienes pretendan llevaria cabo alguna de la‘sxsiguientes obras o, actividades,..
requerirán previamente la autorización en mateïria de impacto ambiental de? la Secretaría:

IL- ¿[WLM petroquímica, química, siderúrgica, papelera, azujcarera, del cemento y

eléctrica; _

Que el articulo 31 de la LGEEPA establece en la fraCción I, que la realización Ïde las obras y actividades a?
que se refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la presentación de un Informe Preventivo
y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras o actividades.

Que el articulo 5 inciso D), fracción VIII del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), establece que quienes
pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, {requerirán previamente la
autorización dela Secretaria en materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: i .

VIII. Construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y
o a a _ o - _ :1.- y ' I

' 2A.-A»‘_-.-'_3_.-l.°-__---

Que el articulo 29 del REIA establece en la fracción l, que la realización de las obras y actividades aque
se refieren el artículo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo
cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que las obras o actividades puedan producir. ‘

Que el 24 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el que la
. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,

Vlll‘.

hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que
regulan las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los
impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas
licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informe
preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO).

Que el objetivo del ACUERDO es hacer del conocimiento a los Regulados IIOS contenidos normativos,
normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el
aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantesque
puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburación,
a efecto de que sea procedente la presentación de un informe preventivoïy no una manifestación de
impacto ambiental, con la finalidad de simplificar el trámite en materia :de evaluación del impacto

7 ambiental, de conformidad con el articuloi del ACUERDO.

Queven los Considerandos del ACUERDO, se establece nd generar cargasiadicionales a las“ que ya se
, encuentran establecidas en otros instrumentos: normativos y dar certezajui'ídica a los solicitantes dela
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Ciudad de México. a 20 de julio de 2021
evaluación del impacto ambiental, delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexicanasy otras disposiciones que regulan las emisiones. descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y,en general, todos los impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de lasestaciones de gas licuado de petróleo para carburacíón y con el objeto de que los solicitantes de laevaluación del impacto ambiental pu'edan presentar un Informe Preventivo, de conformidad con lodispuesto en los articulos 31, fracción I de la LGEEPA y 29, fracción l del REIA.

x. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para la preparación delsitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono para las estaciones de gas licuado depetróleo para carburacíón, que se pretendan ubicar en zonas urbanas o suburbanas y que estánpermitidas dentro los programas de desarrollo urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollourbano vigentes; en el articulo 4 se indica que el IP habrá de c‘umplir con todos los requisitosestablecidos en la LGEEPA y su REIA, particularmente lo señalado en los articulos 30, fracción lll, incisog): 31 y 32 del RElA.
XI. Que con fecha 13 de julio de 2021, fue recibido en la AGENCIA el escrito sin número de fecha 15 de juniode mismo año,.mediante el cual, el Regulado presentó el IP del Proyecto para su correspondienteevaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, mismo que quedó registrado con clavede proyecto 27TA202100046 y número de bitácora 09/lPA0139/07/2'I.
XII. Que el 15 dejulio de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34 fracción I de la LGEEPA. quedispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su GacetaEcológica y en acatamiento a lo que establece el articulo 37 del REIA, se publicó a través de la Separatanúmero ASEA/28/202'l de Ia Gaceta Ecológica ASEA, el listado del ingreso de proyectos, asi como, laemisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambientaldurante el periodo del 08 al 14 de julio de 2021, entre los cuales se incluyó el Proyecto.
XIll¿ Que por la descripción. caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste esde competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionadacon la preparación del sitio. construcción, operación, mantenimiento y abandono de instalaciones parael transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, tal y comolo disponen los articulos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción VIII del REIA, asimismo, sepretende desarrollar una actividad del Sector Hidrocarburo, al tratarse del expendio al público de gaslicuado del petróleo, por lo que, con fundamento en el articulo 3 fracción XI, inciso d) de la Ley de laAgencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,esta DGGC procede a evaluar la información presentada para el Proyecto.

F Datos de identificación del proyecto

XIV. De conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracción I del REIA, donde se señala que se deberáincluir en el IP los datos de identificación del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio deimpacto ambiental, de acuerdo con la información incluida en las Páginas O4 a 11 del Capitulo l del IP, secumple con esta condición.-
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Li

XV. ‘Que de conformidad con lo establecido en el artículo 30'fracción ll del REIA, donde se establece que se
deberá incluir en el IP las normas oficiales mexicanas u otras disposicionesque regulen las emisiones,

las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales, aplicables a la obra o actividad, asi como, el

plan de desarrollo urbano o ide ordenamiento ecológico en el cual queda inCIuida la obra o actividad, se -

determinó lo siguiente: -

Ciué‘iad de México, a 1:0 de julio de 2021

l
‘l!

A
4
4

7
4

4
,4

‘4
4

Referencias del proyecto

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo
del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

si

NOM-OOZ-SEMARNAT-‘ISSG. Que establece los limites máximos permisibles de contaminantes para las

a uas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o munici al. .
NOM-osz-SEMARNAT-zoos. Que establece las caracteristicas, el procedimiento de identificación,
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. .

NOM—054-SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para determinar la incompatibilidad entre dos

o más residuos considerados como peligfios por la norma oficial mexicanahflWOSZ-ECOL-iSSS.
NOM-OO'I-ASEA-ZOIQ. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo Especial del Sector
Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a Plan de Manejo: el listado de los mismos, así como los
elementos para la formulación y gestión de los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial

del Sector Hidrocarburos.
lNOM-OBG-SEMARNAT-SENER-SCFl-ZOOS. EspecificaCiones de los combustibles fósiles para la protección
ambiental. . .

NOM-oal-SEMARNAT-issb. Que establece los limites máximos permisibles de emisión de ruido de las
fuentes fijas y su método de medición. , _'
NOM-138-SEMARNAT/SS-2003. Limites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las

especificaciones para su caracterización y remediación. . '
WM-oos-seoc-zom. Estaciones de Gas L.P. para carburación. Diseño y construcción.

.b. El Regulado presentó anexo al IP, el Dictamen Técnico de fecha 08 de abril de 2021 y número
012/EST.003/TABASCO/2021, para una estación de gas L.P. para carburación tipo B, subtipo BJ,
grupo ll, con la capacidad de almacenamiento de 9,906 litros de agua, distribuidos en dos tanques ‘
de 4,953 litros cada uno, el cual, fue emitido por la Unidad de Verificación No. UVSELP-O36-C y en Ni, ‘
el que concluye que CUMPLE con lo establecido en Ia Norma Oficial Mexicana NOM-oos-SEDG-
2004. .

c. El Regulado señaló en las Páginas 41 a, 49 del Capítulo ll del IP, que al Preyecto le aplica el Programa
de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT), en virtud de que el sitio se ubica dentro

de la Unidad Ambiental Biofisica UAB 135 denominada “Planicies Aluvíoles del Occidente de

Tabasco", con Política Ambiental de restauración y aprovechamiento sustentable, con Rectores de
i Desarrollo señalados para agricultura-desarrollo social-ganadería. Derivado de la revisión de los

” criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DOGC no identificó algún criterio
s que prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto. “:s 525

:
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Asimismo, el Regulado señaló en las Páginas 49 a 57 del Capítulo ll del IP, que al Proyecto le aplicael Programa de OrdenamientoEcológico Marino y Regional del Golfo de México y Mar Caribe(POEMyRGMyMC), en virtud de que el sitio se ubica dentro de la Unidad de Gestión Ambiental UGA76, con Politica Ambiental de aprovechamiento. Derivado de la revisión de los criterios ylineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DOGC no identificó algún criterio queprohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto.
A su vez, el Regulado señaló en las Páginas 58 a 67 del Capítulo ll del IP. que al Proyecto le aplicael Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Tabasco (POERET), en virtud deque el sitio se ubica dentro de Ia Unidad de Gestión Ambiental UCA MAC-AMx-O'l, Con PoliticaAmbiental de aprovechamiento y un Uso Predominante señalado para turismo-ganaderia. Derivadode la revisión de los criterios y lineamientos establecidos en dicho ordenamiento, esta DGGC noidentificó algún criterio que prohíba o restrinja el desarrollo del Proyecto.

d. En adición a lo anterior, el Regulado presenta como anexo al IP la Factibilidad de Uso de -Suelo connúmero de folio DOOTSM/OOS/ZO'IB, emitida el 24 de enero de 2017 por laDirección de Obras, .Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales del Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco, en laque se describe lo siguiente: -.
“Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco Autoriza la Factibilidad de Uso. de Suelo Industrial delpredioubicado en Carretera a Macuspana antes Ría. San António, Villa Benito Juárez, Municipio deMacuspana, Estado de Tabasco con una superficie de 5,000 m2, para Estación de Carburacíón deGas LP. " '

Por lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es aplicable durante lasetapas de preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del ProyeCto. El' Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dichanormatividad, asi como. con lo establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizarlos posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.
Aspectos Técnicos y Ambientales

XVI.

o, 7..

«un,
t fi
i A"¿1/ _

parcialmente impactados. Las coordenadas geográficas del Proyecto son las siguientes:

Que de conformidad con lo establecido en el articulo 30 fracción lll del REIA, donde se señala que sedeberá incluir en el IP la descripción general de la obra o actividad proyectada, el Regulado manifestóque el Proyecto consiste en la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento yabandono de una estación de carburación de gas L.P., para suministrar el combustible a vehiculosautomotores del público en general, la cual, contará con dos tanques de almacenamiento de 4.953 litrosde agua de capacidad cada uno y con una toma de suministro, asimismo, contempla la construcción deárea de almacenamiento, tablero eléctrico, área de oficinas, circulación, toma de suministro, sanitarios,áreas verdes y bodega.

El Proyecto se ubica en un predio con una superficie total de 5,000 m2, de los cuales ocupará 587.40 m2
para el desarrollo del mismo, la cual. es una zona suburbana, donde los alrededores se encuentran

Página s de 'lO - ¿ft av}
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, (39.14210, Ciudad de Mexico Tel; (55} 9326-0100 www.gob.mxfasea

v “sv "-> a w w v Se? "-2330 =<> “WW “camara x"? 7-?“w :tWí-ï‘r9149““ answer hssediésé®sazazimmeme,sefiiésmcsfiaam¡assess se.¡»N Il ‘\



MEDIO AMBIENTE
secaeïaeia oe Manso mamar": v nscunsos Náïvhál.ES '

l ,

2 ” ASEA
maneta DE sacumoan,
financia Y AMBlEN‘i‘E'

. ¿ .1 : _‘ _ :5: 1 ' ; ‘ ' Agencia hílacional de Seguridad lndustrialy

y ‘ ' '_ , _ :s De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

y [y .,_ , ‘¡ , Í ' Unidad ‘dJCesÏtlón. supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
» - 5‘ 5 ' Dirección General de Gestión Comercial

Oficio AsEA/UGSlvc/DGGC/a479/2021.

Ciudad de México. a 20 dejulio de 2031 .

TV 'l 92°32‘26.09" - l7°49'22.29"
2 92°32'26.8'|" - 'I7°49'23.04" Ï
3 92°32'25.78" - 17°49'23.80"
4 92°32'25.18" 17°49'23.'|9" j

Por otro lado. el Regulado señaló. en las- Páginas 07 a 08 del Capítulo lllgdel IP, en que consistió el

Programa General de Trabajo, en donde se indica que para las etapas ide preparación del sitio y

construcción se requieren de 12 meses, asi como, para las etapas de operación y mantenimiento se

estima en 30 años. por lo que, esta DGGC considera otorgar para las etapas de preparación del sitio y

construcción un plazo de 12 meses y, las etapas de operación y mantenimiento estarán acotadas a un

plazo de 30 años, contados a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la

Í . notificación del presente resolutivo, asimismo, se describen de manera amplia y detallada las
' caracteristicas del Proyecto en las Páginas 77 a 97 del Capitulo lll del IP.

En las Páginas 98 a 99 del Capítulo lll del IP, el Regulado describe las sustancias que empleará y que

pueden impactar el ambiente durante las diferentes etapas del Proyecto, haciendo referencia a las

características de peligrosidad, el volumen y tipo de almacenamiento para éstas, asi como’, estado físico

en que se encontrará y cantidad de uso. ‘ ‘ -

Asimismo, el Regulado en las Páginas 100 a 106, describe las emisiones,i descargas y residuos cuya
generación se prevea derivado de las obras y/oyactividades que pretenda Ile;var a cabo para el desarrollo
del Proyecto, asimismo, hace referencia a los métodos de estimación, los procedimientos y medidas de
control de los mismos. '

Por otro lado, el Regulado indicó que el Área de Influencia (AI) se determinó tomando en cuenta una

superficie con un radio de 1,174.8 m alrededor del Proyecto, esto tomando en cuenta una pequeña parte '

de la superficie de la UGA MAC-AMX-O1 del POERET, asi como la Subcuenca del Rio Chilapa donde se

ubica el predio y el áre directa de los impactos potenciales durante la operación y mantenimiento.

Los aSpectos bióticos y abióticos que caracterizan al Al se describieron en las Páginas 111 a 122 del

Capítulo lll del IP, en donde, se menciona que en el predio del Proyecto y en su AI, no se observaron
ejemplares de flora y fauna silvestre que se encuentren bajo la protección de la NOM-OSS-SEMARNAT—
2010.

Conforme a Iomanifestado por el Regulado, en las Páginas 139 a 146 del Capítulo lll del IP y al análisis
' realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación propuestas por el

Regulado son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan
y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados, evaluadós y que se

El ' , pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto. ‘ y ,4
ESL Y t, ' f . Ï . L ‘ Í ‘ a . _
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión. inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8479/2021

Ciudad de México. a 20 de julio de 2021

Condiciones adicionales

XVII. Toda vez que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 4 fracción 'V, inciso a), del Segundo Listadode Actividades Altamente Ríesgosas‘, que a la letra señala:
, “Artículo 4°.- Las actividades asociadas con el manejo de sustancias inflamables y explosivas quedeben considerarse altamente riesgosas sobre la producción, procesamiento, transporte,almacenamiento, uso y disposición final de las sustancias que a continuación se indican, cuando semanejan cantidades iguales o superiores alas cantidades de reporte siguientes: ‘.V. Cantidad de reporte a partir de 50,000 kg. - A ,

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseoso:
Gas lp comercial ¡21" .

' El Regulado manifiesta que el Proyecto contará con un almacenamiento total de 9.9.06 litros de agua]en dos tanques, lo cual, equivale aproximadamente a 5,349 kilogramos de gas L.P., por lo que, esta DGGC'determina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no encuadrar en elsupuesto antes señalado. .
En apego a lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los articulos 28 fracción ll, 29 y3'l fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°, 3 fracción XI, inciso d). 4,5 fracción XVIII. 7 fracción l de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l Bis, 5 inciso D), fracción Vlll, 29 fracción i y33 fracción l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materiade Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción lll y 37 fracción VI del Reglamento Interiorde la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,.y en el Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del‘ Sector Hidrocarburos. hace del conocimiento los contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras' disposiciones que regulan las emisiones, descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general.todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones degas licuado de petróleo para carburación, a efecto de que sea procedente la presentación de un informepreventivo en materia de evaluación del impacto ambiental, esta DGGC 7

RESUELVE - '
PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del Proyecto “Construcción. Operación y Mantenimiento de laEstación de Carburación de Gas L.P. de Sonigas. S.A. de C.V.. San Carlos", con pretendida ubicación enCarretera Macuspana antes Rancheria San Antonio Número i, Villa Benito Juárez, Municipio de Macuspana, Estadode Tabasco, ya que, se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracción l dela LGEEPA; 29 fracción l, 30. 31. 32 y 33fracción I del REIA; asi como, a lasdisposíciones establecidas en el ACUERDO. '
La presente resolución ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los aspectos ambientalescorrespondientes a la preparación del sitio. construcción. operación. mantenimiento y abandono de una

mi". .

if" [‘l] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas. publicado en el Diario Oficial de la Federación el lo de mayo de 1992.2'” [2]:Se aplica exclusivamente a actividades industriales y comerciales. , -
v ‘ . i . ;
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‘ ‘ J ‘ ‘ o ‘ l ‘ . ‘

Estación de Cas L.P. para Carburación ent zena urbana, conforme alo descrito eli el Considerando XVI de la

presente resolución, - , ..

SEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las, diferentes etapas del

Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del RElA. Para lo cual, comunicará

por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DOGC, del

inició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince dias siguientesa que hayan dado principio,

asi como, la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los quince dias posteriores a que esto ocurra.

TERCERO.— AI término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá dar cumplimiento a las disposiciones

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial,

Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre, Desmantelamiento y/o

' Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas el 21 de mayo de 2020 en el DOF; adjuntando

copia de la presente resolución dentro del programa de Cierre, Desmantelamiento y Abandono, establecido

en dichas disposiciones. ‘

CUARTO. - Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorización en materia

. de impacto ambiental, esta resolución no exime al Regulado del cabal cumplimiento que deba dar a las

medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien

por esta AGENCIA en ejercicio-de sus facultades, además, de las sanciones administrativas y 'del ejercicio de'

las acciones civiles y penales que resulten aplicables. '

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto ambiental emitida por la

autoridad competente. podria ser acreedor a cualquier de las sanciones previstas en las disposiciones '

aplicables, por lo que, el plazo para ejecutar las obras y actividades autorizadas en la presente resolución

comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surta efecto.

QUINTO.- Se hace del conocimiento del Regulado, queen caso de que requiera realizar modificaciones dela obra,

actividad o plazos y términos establecidos en la presenteautorización, deberá presentar a ante esta DOGC los

requisitos establecidos en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-QO-OSQ “Modificaciones de lam

obra, actividad o plazos y términos establecidos o proyectos autorizados en materia de impacto ambiental

para 'actividades del sector hidrocarburos", con al menos 20 dias hábiles de anticipación ala ejecución de las

mismas. '

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o

los ecosistemasm de los que forma parte el sitio del Proyecto y su Al, que fueron descritas en el IP presentado,

conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA, por Io que, la presente resolución BMW

permiso o autorización de inicio de obras, ya que, las mismas son competencia de las instancias municipales,

de conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como, de desarrollo

urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas, asimismo, la presente resolución no rgcgnogg
A - ’ - - - : : 1 -. : = z -, por lo que, quedan a salvo las acciones que determine

- -,-_13-'. 1119-9494. °

.0
9
-

_
‘

r . u , y
lvl!

‘ l.

ir m Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivo} entre si y de estos con’el ambienteg» 'n espacio y tiempo determinados. (art. -3,

fracción XIIi. de la LGEEPA) fi 1 . -
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
De Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General deGestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIvc/DGGC/8479/2021

Ciudad de México, a 20 de julio de 2021
la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivascompetencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividadrelacronada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes, que sean

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Leyde Hidrocarburos, asi como tampoco, de contar con el dictamen técnico vigente emitido por una Unidad deVerificación con acreditación y aprobación vigente que avale que el Proyecto cumple con Ia NOM-OOB-SEDG-2004 para la etapa de operación.
Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de>su Sistema de Administración de Riesgos, paradar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general queestablecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas deAdministración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativay Protección al Medio Ambiente aplicablesa las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de GasLicuado de Petróleoy de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 dejunio de 2017.
SÉPTIMO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal, por lo que, en caso de cambio en latitularidad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a laDGGC el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-OO-OW “Aviso de cambio de titularidad de laautorización de impacto ambiental para actividades del sector hidrocarburos".
OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del conocimientodel Regulado, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de losResiduos y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación pon elmanejo de materiales o residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionadocon el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente, a la Seguridad Operativa y a la Seguridadindustrial que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.
Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación ymantenimiento del Proyecto descritos en la documentación presentada en el IP.
NOVENO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución es emitida con motivo de laaplicación de Ia LGEEPA, su RElA, el ACUERDO y las demás previstas en otras disposiciones legales yreglamentarias en la materia, por lo que, podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, conforme a Ioestablecido en el artículo 176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quincedías hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución.
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Ciudad de México. a 20 dejulio de 2021

DÉCIMO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. Juan Carlos Consuelos

Urlostegui. en su carácter de Representante Legal de ¿la empresa Sonigas. S.A. de C.V. ' .

Í
¿iv

DÉCIMO PRIMERO.— Notifíquese la presente resolución al C. Juan Carlos Consuelogs Uriostegui, en su carácter”_

de Representante Legal de la empresa Sonigas, S.A. de C.V., de conformidad con el ¿artículo
' y demás relativos aplicables. r .

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo“.

. ' ‘ {7 1 r r - g :. e. J 7-; , ¿4 »

ATENTAMENTE _ , l ¿\__ _ y .,v_.,,,_,m
' ‘ _ ‘ , A 1 .a .;. - a . ar -»

Directora de G - n Industrial¿le Sistemasjde Administración ._ . . . «. . . e ..
t; ‘ . ' . - f 'ti' á .

3 x . e .
.

. l 1‘ '- Ji .‘

. L . l ‘ ' r ‘23.

i lu -nrco. e
Ing. Nancy Evelyn z Nepomuceno g g. _ l i
En supiencia por ausencia del Tituia _- e a Dirección General de Gestión Comorgial, ejerciendo!“ atribuciones J 2 ¿ ‘ . .

contenidas en los artículos la y 37 de Reglamento interior de la Agencia Nacional rie-Seguridad lndustrlai y' de '“

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. y de conformidad congel oficio de designación ASEA/UGl/034912021,

cie-fecha 19 de julio de 2021. ‘ ‘

C.c.e.p. ing. Ángel Carrizaies López. - Director Ejecutivo dela ASEA. - Para su conocimiento.

‘ Ing. Felipe Rodríguez Gómez. - Jefe de la Unidad de Gestión industrial de la ASEA. - Para conocim’ientb.

Ing. José L'uls González Gonzalez. - “Jefe dela Unidad de Superávisión}. Inspección y Vigilancia Industrial de. la ASEA. -7¿Para»conocimiento..

Lic. Laura Josefina Chong Gutiérrez. - Jefa dela Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA. - Para su cobocimiento. '

Expediente: 27TA202150046 ‘ ‘¡ p Á l
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